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MINISTERIO DE AGRICULTURA

5172 RESOLUCION del F.O.R.P.P.A. por la que se acep
ta la colaboración de cebaderos para la producción 
de corderos de cebo precoz.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la Resolu
ción de esta Presidencia de 13 de julio de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» de 20 de julio), y de conformidad con el acuerdo 
del Comité Ejecutivo y Financiero del Organismo, en su 
reunión del día 17 de diciembre de 1976, emitido a la vista de 
la propuesta formulada por la Dirección General de la Produc
ción Agraria,

Esta Presidencia ha resuelto lo siguiente:

1.° Aceptar la colaboración con los números de registro que 
se indican de los cebaderos de producción que a continuación 
se relacionan:

Provincia y localidad Titular del cebadero Número 
de Registro

Albacete:

Alpera .................... D.ª María Amparo Lliberós 
Roglá ................................. 02.57

Alpera .................... D. Federico Lavernia Alonso. 02.58
Alpera ........ ........... D. Francisco Teruel Mar

tínez ................................... 02.59
Alpera ........ ........... D. Miguel Solera Gracia, en 

nombre y representación 
de una asociación de dos 
ganad iros ......................... 02.00

Chinchilla ............. D. Emilio Simarro Molina, 
en nombre y representa
ción de una asociación 
de cinco ganaderos ...... 02.61

Casas de Juan
Núñez .................

Badajoz:

D. Juan Davia Mañas ...... 02.62

Zafra ...................... D. Leandro Ramos Liaño ... 06.144
Usagre .................... D. José González Romero. 00.145

2.° Los mencionados cebaderos de producción tendrán la 
condición de colaboradores a partir de la feGha de la presente 
Resolución.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guafde a VV. II. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1976.—El Presidente, José Enri

que Martínez Genique.

Para conocimiento: Ilustrísimo señor Subsecretario del Minis
terio de Agricultura.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilustrísimos señores Direc
tor general de la Producción Agraria. Administrador general 
del F.Ó.R.P.P.A., Secretario general del F.O.R.P.P.A., Inter
ventor delegado del F.O.R.P.P.A. y Director de los Servicios 
Técnicos del F.O.R.P.P.A.

MINISTERIO DE COMERCIO

5173 ORDEN de 9 de febrero de 1977 por la que Se 
autoriza a la firma «Createx, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de tejido crudo de algodón y algodón-po- 
liéster, y la exportación de tejidos de algodón y al- 
godón-poliéster blanqueados o teñidos, blanqueados 
y estampados, y ropa de cama confeccionada con 
dichos tejidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Createx. S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de tejidos crudo de algodón y algodón-poliéster, y la 
exportación de tejidos de algodón y algodn-poliéster blanquea
dos o teñidos, blanqueados y estampados, y ropa de cama 
confeccionada con dichos tejidos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
«por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Createx, S. A.», con domi
cilio en calle Industria, 225, Badalona (Barcelona), el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
tejido crudo de algodón de más de 80 gramos por metro cua
drado (PP. EE. 55.09.01 y 55.09.03), tejido crudo de algodón-poliés
ter de más de 120 gramos por metro cuadrado (P. E. 55.09.01) 
y tejido crudo de poliéster-algodón (P. E. 51.04.01), y la expor
tación de tejido de algodón blanqueado o teñido, de más de 
80 gramos por metro cuadrado (PP. EE. 55.09.02 y 55.09 04); 
tejido de algodón blanqueado y estampado, de más de 80 gra
mos por metro cuadrado (PP. AA. 55.09.07 y 55.09.08); tejido de 
poliéster-algodón blanqueado o teñido (P. E. 51.04.02), o blan
queado y estampado (P. E. 51.04.03); tejido de algodón-poliéster 
blanqueado o teñido (P. E. 55.09.02), o blanqueado y estam
pado (P. E. 55.09.07), y ropa de cama confeccionada con cual
quiera de estos tejidos (PP. EE. 62.02.01 y 02.02.92).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de producto exportado se datarán 

en cuente de admisión temporal o se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, otros 
100 kilogramos de tejido crudo de las mismas naturalezas y 
composición.

No existen mermas ni subproductos.
Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 

que se pretendan realizar al amparo de este autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidos a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos oon los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pediendo la Direc
ción General de Exportación, si lo eestima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfecciona/miento activo en amálogas 
condiciones que las destinadas al extrnajero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayese en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición 
de transformación y/ó exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición oon franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que' tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga este autorización por un período de cinco 
años, contados a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu- 
diedad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
16 de julio de 1976, hasta la aludida fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación



en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación ai amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas qoe estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. X. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1977—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

5174 ORDEN de 9 de febrero de 1977 por la que se au
toriza a la firma «Instituto Parramon» el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de papel «offset» superior y la exporta
ción de libros.

Ilmo. Sr.¡ Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Instituto Parramon», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de papel «offset» superior y la exportación de 
libros,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Instituto Parramon», con 
domicilio en Lepanto, 264, 4.°, Barcelona, el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de papel «off
set» superior, gramaje de 112 gramos, tamaño de fabricación 
de 77 por 110, pesa de resma de 47,5 ilogramos (partida aran
celaria 48.01.I.3.a.), y la exportación de libros (partida aran
celaria 49.01.B.3.a.).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 ilogramos de papel «offset» superior contenido 

en los libros que se exporten, se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tempo
ral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado, 105,26 kilogramos del citado 
papel.

Se consideran pérdidas, en concepto exclusivo de subpro
ductos (recortes de papel), adeudables por la partida aran
celaria 47.02.A, el 5 por 100 de la mercancía importada.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada producto de exporta
ción, el porcentaje en peso del papel realmente utilizado, deter
minante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuenta 
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, pueda expedir la correspondiente hoja de de
talle. .

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que Estapa mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o eir los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se benericiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en el caso de la admisión tempo
ral, y en el momento de solicitar la correspondiente licencia 
de exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente ca
silla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto —Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de un año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

_ Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 17 de febrero de 1976. hasta la aludida fecha de publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse tam
bién a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
en trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos 
señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el - «Boletín Oficial 
del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no *se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de le misma.

Décimo,—La Dirección General de Aduanas, entro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación de) régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

5175 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente-base núme
ro 9, «Alcoholes grasos industriales».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir el contingente-base número 9, «Alcoholes grasos indus
triales», partida arancelaria:

15.10.C
en primera convocatoria, con arreglo, a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por un importe de 34.279.785 
pesetas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2. * Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías globalizadas procedentes de 
la C. E. E., que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentares den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas, será de veinte días a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos, a efectos de los contingen
tes-base de la lista D, los productos originarios y procedentes 
de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de la C. E. E. 
procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso de la 
mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un 
título de transporte único, expedido en algún país miembro 
de la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas, en
contrándose en este caso el embarque o desembarque de mer
cancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin 
que sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito 
y sin que sufran más manipulación que la necesaria para su 
conservación. Este último requisito deberá ser debidamente 
certificado por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota 
explicativa al apartado C del artículo 5.° del Protocolo anexo 
al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.


